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ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna!
Superior de Justicia de Cataluña en el recurso contenciosCk.
administrativo número 26/1989, promovido por don José
Luis Fernández Sastre.

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para genera! conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla
en el recurso conrencioso-arfministrativo número
1.228/1987, promovido por don Rafael Cisneros Palacios.

lImos. Sres: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 15 de abril de
1989, en el recurso contencioso-administrativo número 1.228/1987, en
el que son partes, de una, como demandante, don Rafael Cisneros
Palacios, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 17 de marzo de 1986, por la
que se le denegabaal interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Cisneros Pala
cios contra Resolución de la Subsecretaría para las Administraciones
Públicas de data 29 de septiembre de 1986, desestimatoria del recurso
de reposición interpuesto por el !¡oy actor contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 17 de marzo de 1986, denegatoria de la
autorización de compatibilidad solicitada para continuar desempeñando
dos actividades en el sector público, por estimarlas ajustadas a derecho.
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosowAdministrativo, ha dispuesto la 'publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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lImos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 23 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 26/1989, en el que son partes, de una, como
demandante, don José Luis Fernández Sastre, y de otra, como demanw
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón
del mismo Ministerio de fecha 11 de abril de 1988, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des, una en el sector público y otra en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de la
Sala de lo Contenciuso·Administrati vo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña ha decidido:

1.(1 Desestimar el recurso.
2.° No efectuar especial pronunciamiento en materia de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
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28265 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.447 promovido por doña Ana Marra Cano Polanco.

lImos. Sres.: La Sección Terc~ra de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
numero 31-6.447, en el que son partes, de una, como demandante doña
Ana Maria Cano Palanca, y de otra, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prómovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 20 de febrero de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 30 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana María Cano
Palanca contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 30 de septieO)bre de 1986 y 20 de febrero de 1987,
denegatorias de solicitud de autorización de compatibilización temporal
de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos: Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

28264 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero
55.319. promovido por don José Bermejo Vera.

Urnos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.319, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Bermejo Vera, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 4 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 30 de octubre de 1986, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público, una como Catedrático de la Universidad de
Zaragoza y otra como Profesor de la Escuela Social de Zaragoza.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Bermejo Vera contra las Resoluciones reseña
das en el antecedente de hecho primero de esta sentencia, debemos
declarar y declaramos ser las mismas contrarias a derecho, revocándolas;
no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

. Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
~ en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y

cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.'-P. D., el Subsecretario (Orden de

25 de mayo de 1987), Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración PUblica.
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